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Con relación a los ac
tos celebratorios del

Día del Abogado, el Dr. Ho
racio Benito Conde, nos hizo

llegar las siguientes reflexio

nes.

"Me dirijo a Uds con rela
ción al programa de activi
dades previsto para la cele

bración del Día del Aboga
do, el 25 de agosto, de

acuerdo a lo que consta en
el volante adjunto a la última
publicación del Colegio. In

sistiendo con una práctica
que no por reiterada deja de
ser absurda, dicha celebra

ción se inicia con una Santa

Misa de Acción de Gracias y

en memoria de los colegas

fallecidos. Creo que es hora
de terminar con una meto

dología claramente discrimi
natoria. El colegio esta inte

grado por abogados de to
das las creencias religiosas y

de ninguna de ellas. Institu-

cionalmente, no puede ni
debe adherir a religión algu
na, ni poner a ninguna de
ellas en grado de superiori
dad o preferencia respecto
de las demás. Si los aboga
dos católicos, judíos, maho
metanos, budistas, protes

tantes, etc., desean celebrar

el día que les recuerda su
profesión, pueden -indivi
dual o grupalmente- concu
rrir al templo de la religión a
la que adhieren y dar allí
gracias por los favores reci
bidos en el ejercicio de la
misma y recordar a los cole
gas fallecidos; pero el Cole
gio como tal, no debe orga
nizar, auspiciar, favorecer ni
patrocinar ceremonia religio
sa alguna ya que no hay ra
zón para colocar dicha cele
bración bajo la protección
de ningún Dios en especial,
ni circunscribir el fasto a los

pertenecientes a un credo

determinado. Por todo ello.

¿Ritos
irritantes ?
solicito del Consejo Directi
vo, se adopten de inmediato
las disposiciones encamina

das a despojar de carácter
institucional a la misa de re

ferencia, evitando para el fu
turo toda medida que impor
te supremacía de una creen

cia religiosa respecto de las
demás, pertenencia a una
cualquiera de ellas o inje
rencia de cuestiones de

fe en los asuntos del

Colegio."
El Consejo Direc

tivo respondió a lo J
expresado, me

diante lo siguien
te:

"Comparti

mos con Ud. que
el Colegio de Abo-

gados está integrado
por abogados de todas
las creencias religiosas y
de ninguna de ellas; también
que no puede ni debe adhe
rir a religión alguna. Tradi-

donalmente el Colegio de
Abogados de San Isidro, des
de su creación hacia el año

1965, incluyó dentro de la
actividad llevada a cabo con

motivo de los festejos del día
del abogado, la realización
de una misa, cuya celebra
ción siempre se llevó a cabo
a pedido de un grupo de
abogados pertenecientes a
una organización católica: el

Círculo Católico Forense. Al

oñcio religioso, que se cele
bra en la Catedral, concurren

los abogados que así lo de-

sean. Así como el Colegio de
Abogados de San Isidro no
adscribe a ideología o parti
do político alguno, tampoco
adhiere institucionalmente a

religión alguna, prueba de
lo cual resulta el hecho de

haberse llevado a cabo en

la sede de este mismo Cole

gio y en oportunidad de
festejarse el Día del Aboga
do, la celebración de un ac

to religioso de característi
cas ecuménicas, con la par

ticipación de un Sacerdote
Católico, otro Ortodoxo, un
Pastor Evangélico y un Ra-

■'í,\

bino, de forma tal que no
puede pensarse que esta
institución auspicie o patro
cine determinado tipo de
ceremonias religiosas. Los
cuadros directivos de este
Colegio han estado integra
dos por abogados católicos,
ateos, agnósticos, judíos,
etc.. Deseamos claramente
expresarle que la celebra
ción del acto religioso por
Ud. referido, no consituye
para este Colegio adhesión
institucional alguna; simple
mente forma parte de la tra
dición y de su historia.
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DE JUSTICIA

Juzgado de Paz
Letrado de Vicente López

En épocas en que
reiteradamente se

advierten carencias de

todo tipo en la
Administración de

Justicia, incluyendo las
edilicias y las funcionales,
en algunos casos por el
cúmulo de labores y los
altos índices de

litigiosidad, debemos
destacar el muy buen
funcionamiento de este

tribunal, no sólo por la
meritoria labor de su

Magistrado sino por la
palpable dedicación y
esfuerzo de todo su

personal, que por las
características de su

competencia se traduce en
una adecuada y eficaz
atención al numeroso

público que concurre, y
que a diferencia de los
tribunales ordinarios suele

componerse de
particulares legos que
concurren para dar
satisfacción a los temas

de competencia de este
juzgado.

Sobre Panorama
desde el Foro
El Colegio de Magistra

dos y Funcionarios

del Poder Judicial de la Pro

vincia de Buenos Aires, a

través del Consejo Departa
mental de San Isidro, hizo

llegar a nuestro Colegio, la
siguiente nota:

■ Por disposición del Con

sejo Departamental del Cole

gio de Magistrados y Funcio
narios de San Isidro, nos di

rigimos al presidente del Co
legio de Abogados de San
Isidro, con el objeto de
transmitirle nuestra preocu
pación con respecto a la no

ta titulada "Panorama desde

el Foro", publicada en el

ejemplar N° 1, Año 1 del pe
riódico Dos Primeras, de ese

Colegio de Abogados. Nues
tro Colegio deplora el estilo
utilizado, impactante por la
vulgaridad y sentido despre
ciativo de sus términos, que
no solo afecta el decoro de

la Magistratura sino la ima

gen pública del sistema judi-

EL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA
EN LA CONSTITUCION DE LA

PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Se comunica a los señores colegiados que se ha prorrogado la fecha
de cierre del concurso hasta el 24 de noviembre de 1995.

V

Los trabajos se reciben con seis copias
en Secretaria Académica, de 12 hs. a 20 hs.

cial, del cual también los

abogados forman parte. La
actitud que cuestionamos

aparece mas disvaliosa si

consideramos que los Ma-
gi.strados y Funcionarios de
este departamento nunca vi

vieron en la autocornplacen-
cia; siempre han aceptado
las críticas fundadas y con
n¡\'el científico realizadas en

la forma y por los canales
adecuados (art.21 de las Re

glas de Etica Profesional),
que lamentablemente, no

han sido el camino transita

do con la publicación aludi
da. No pasa inadvertido
además, que la nota en
cuestión califica Juzgados y
Jueces, circunstancia que re
viste especial gravedad,
pues el colegio de Aboga
dos integra, entre otros el
Consejo de la Magi.stratura,
Organo de la Constitución
encargado de la delicada ta
rea de la evaluación para el
ingreso y el ascenso de los
miembros del Poder Judi
cial.

■ juzgamiento anticipado

En esta oportunidad y a
través de la citada publica
ción, se ha efectuado un juz
gamiento anticipado fuera
de la oportunidad debida
(cual es el requerimiento del
mencionado Consejo de la

Magistratura), lo que bien

puede dar lugar a eventua
les recusaciones de los afec

tados, con lo que se perde
ría asi la valiosa opinión de
los Abogados de San Isidro

en el seno de dicho Conse

jo. Esperamos entablar en el
futuro, un dialogo útil y
constructivo para la solución
de los problemas comunes.

Firman la misiva, los Drs.
Luis Alberto Ruiz Diaz (pre

sidente) y Jorge Luis Zunino
(vicepresidente P).

En respuesta a la nota re
mitida por el nucleamiento
de integrantes del Poder Ju
dicial bonaerense, las autori
dades de nuestro Colegio,

señalaron lo que se transcri
be a continuación:

"Nos dirigimos a Uds. en
respuesta a la nota remitida
oportunamente, donde se
hace saber la preocupación
de ese Consejo Departa
mental respecto del conte
nido del espacio denomina
do Panorama desde el Foro,
del Ns 1 del periódico Dos
Primeras, de este Colegio
de Abogados. Al respecto,
y de modo preliminar- no
creemos que la nota en
cuestión contenga expresio
nes caracterizadas por

vulgaridad y sentido des
preciativo, como se asegura
y menos aún que las rnis
mas afecten la imagen pu^
blica del sistema judicial )
el decoro de la magistratura
Mas allá de considerar QU
no estamos -ni mucho me
nos- exentos de errores, asu
miendo también la posllr'
dad de que determinadas
expresiones pueden
malestar o confusión,
descartarse intencionan
maliciosa o el deseo de a e
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tar el decoro de los jueces y

funcionarios. Pero sin perjui

cio de ello, debemos puntua

lizar muy especialmente que
el legítimo ejercicio de un de
recho garantizado en la Con.s-
titución, en modo alguno
puede afectar la imagen del
Poder Judicial o la investidura
de los magistrados, la que si
resulta lesionada, cuando no
se corrigen errores y deficien
cias siendo ello posible, cuan
do se propina un trato des
considerado y grosero al abo
gado con olvido de lo dis
puesto por el
art. 58 del
C.P.C., cuan- "...elgr>
do se con- COUCG].
vierte al pro- intentar i
ceso en una funde
verdadera ca- vigilandi
rrera de obs- march
táculos inne- j\dminist
cesarlos, o justída
cuando se

desoyen las . ^
críticas bien
intencionadas imperativ
y  las pro-
puestas de
mejoramiento.

■ La regla n- 21

"... el grave ertor
conceptut^^ vs

mtentar limitar las
fundones de

vigilancia sobre la
marcha deja

Administración de
Justicia que este

Colegio de
Abogados tiene por^
imperativo legal. ■■■

Menos aún podemos
aceptar lo que se sugiere en
punto a que este Colegio no
1  1 . 1^^ í-^rrl'JC nilí=>
^unto a que este Colegio no
í

por nuestros colegas matri
culados en el Colegio.

Destacaremos asimismo el
grave error conceptual que
contiene la misiva, en cuanto
intenta limitar las funciones
de vigilancia sobre la marcha
de la Administración de Justi
cia que este Colegio de Abo
gados tíene por imperativo
legal.

Obviamente no estamos

de acuerdo de modo alguno
en que las opiniones que so
bre jueces y funcionarios
vierte el Colegio por cual-

_  quier medio,
deban ser he-

.ve error chas^nelex-
^  elusivo mar-
'ual es
mitar las Ma

tes de gistratura que
sobre la integrara (art.

I de la 175 de la
ación de constitución
■me este provincial) so
'o de penadeincu-
tiene por rrir en causa-legaL"

sacion .

Por el con

trario el aludido órgano no
ha sido concebido parda l-
ció sino que 1""

l or íiis funciones, que
ns tienen carácter-reiteramos- t en,o que imp ca

a respetado las regla.s que permagobiernan la Etica profesio- no encuen-
nal, imputación que desme- Y ob h

cvz-taHía ns II- ira ni nnr la
nai, iiiip"-— '

ua°ni encontrará otros limh
suradamente excede los li
mites de la protesta para
cuestionar uno de los valo
res que precisamente nues
tro colegio (cuyo presügioinstitucional en la abogacía
argentina es harto conocido)
cu.stodia celosamente.tstodia celosamente.

tS que los impuestos por la
"'^CoS'r'rtimos plenamen
te e, de^'^o de colaborar, y
'"/en un tiempo futuro si-

en cada momento, con
V funcionarios en

1"^'' ■ . ,4„ mPinr-AT la mar-)ue^^^ ,^ejorar la mar-
A la vez, es precisamente pr de Justicia,Regla Etica n« 21 que se ^h ¡^¡^tórico de

ta, la que ha servido de d, c^^^P ^ tati-
re— «-r"
; las presentaciones hechas dad.

La salud
de nuestros
juicios

El Sr. Juez Dr. Alejan
dro Lesser, concurrió

a los actos que se realizaron
en la sede del Colegio, con
motivo del Día del Abogado,
y a posteriori, nos hizo llegar
algunas consideración res
pecto a las motivaciones de
colegas y colegiados, vincu
ladas a las críticas que se for
mularon desde estas pági
nas. En las mismas, señala lo
siguiente:

"Una de las consecuen
cias de las críticas publicadas
en Dos Primeras, fue la no
concurrencia al festejo del
día del abogado por parte de
muchos colegas.

Quisiera explicar mi pre
sencia en el Colegio ese 25
de Agosto a pesar de lo de
cidido por la mayoría del
Colegio de Magistrados y
Funcionarios Departamental.
En primer lugar deseo recor
dar que antes de dicha opor
tunidad habia transmitido al
Colegio mi opinión acerca
de que tal comentario era
descomedido en su tono,
que utilizaba adjetivos y cali
ficaciones que bien pudieran
haberse evitado, a la vez que
era un análisis parcial, que
omitía ponderar otros aspec
tos de esta difícil tarea.

Sin perjuicio de esa pun-
tualización, advierto saluda
ble que se nos critique. Ad
mitir tal posibilidad es de la
esencia de un sistema repu
blicano de gobierno. Preci
samente cuando tal crítica

no se hace es posible a ju-
ces y funcionarios tener sen
sación de impunidad que no
siempre necesitara encon
trar vías de solución en re
medios heroicos, tales como
el juicio político o en suma
rio administrativo. Quizás
esas vías, tan poco transita
das, podrían en algún caso
evitarse mediante la crítica
formulada a tiempo, con va-
lentia y buena intención.

Pero lo que es saludable,
si está hecho sin guardar el
estilo debido es contrapro
ducente, toda vez que el cri
ticado solo vea la demasía y
no la verdad que hay en la
crítica.

Es del caso recordar que
tales comentarios son un me
dio lícito para combatir la
conducta censurable de los
jueces (art. 2 Normas de Eti
ca), pero que debe ser ejerci
do con moderación y energía
tratando de decir nada más
que lo necesario, mantenien
do para con los magistrados
el máximo de respeto, abste
niéndose de toda expresión
violenta o agraviante (art. 19
de las Normas de Etica) tan
to mas cuanto a ellos se les
debe respeto y consideración
no solo como personas, sino
en especial por su función so
cial (att.21 Normas citadas).

Es, en re.sumen, bueno
que continúe el análisis.
También lo es que se haga
en profundidad y guardan
do estilo."
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Visitas
rigurosamente
anticipadas
Se dirigió a nuestro

Colegio la Doctora

María del Carmen Falbo,
Subsecretaría de Justicia de

la Provincia de Buenos Ai

res, en los siguientes térmi
nos:

"Tengo el agrado de di
rigirme a usted a fin de lle
var a su conocimiento, que

la Subsecretaría de Justicia

a mi cargo ha dispuesto
que las visitas que hacen
los letrados a sus defendi
dos en las cárceles, puedan
anticiparse telefónicamente
ante la Dirección del esta
blecimiento penitenciario
correspondiente, a efectos
de superar las lógicas de
moras que entorpecen la
loable función de los abo

gados que se presentan es
pontáneamente ante la Uni
dad Carcelaria.

Por lo expuesto, de aho
ra en más podrán los letra
dos interesados hacer saber

su presencia telefónica
mente o vía fax, ante la Di
rección del establecimiento
carcelario con una antela
ción de veinticuatro a cua

renta y ocho horas al dia de
la visita.

A tal efecto, adjunto co
pia del acto administrativo
correspondiente, como asi
mismo nómina de autorida
des penitenciarias, y teléfo
nos pertinentes.

Ante cualquier irregula
ridad que pudiere surgir
podrá hacerse saber ante

Ejercicio ilegal
reprimido

Mediante la Circular
3129 del Colegio de

Abogados de la Provincia de
Buenos Aires, el Consejo Su

perior pone en conocimien
to de todos los colegiados la

sustitución del art. 247 del

Código Penal, mediante la
Ley 24.527, sancionada el
9/8/95, promulgada el
31/8/95 y publicada el
8/9/95. El texto de la misma

es el siguiente: "El Senado y
Cámara de Diputados de la
Nación Argentina, sancionan
con fuerza de Ley:

Artículo 1-: Sustitúyese el
artículo 247 del Código Pe

nal por el siguiente:
Art. 247-. Será reprimido

con prisión de quince días a
un año el que ejerciere actos
propios de una profesión
para la que se requiere una
habilitación especial, sin po

seer el título o la auton'za-

las Direcciones Provincial

de Derechos Humanos y/o

de Institutos Penales, a car

go de los doctores Norberto
Garda Ouyo y Carlos Alfre
do Altuve respectivamente,

sitas en las calles 1 y 60 de
esta ciudad y cuyos teléfo
nos son 021 22-7818 y 21

22-7788."

Por su parte, el Director

de Institutos Penales, Dr.

Carlos Alfredo Altuve, seña

ló que la Jefatura del Servi
cio Penitenciario tomó co

nocimiento de esta modifi

cación sin formular objecio

nes para su cumplimiento.
Una importante mejora,

para el desarrollo de las ac
tividades profesionales.

ción coirespondiente.

Será reprimido con multa

de setecientos cincuenta a

doce mil quinientos pesos,
el que públicamente llevare
insignias o se arrogare gra
dos académicos, títulos pro
fesionales u honores que no
le correspondieren.

■ Texto anterior

Art.24 7: Será reprimido
con multa de cincuenta a

mil pesos el que públicamen
te llevare insignias o distinti
vos de un cargo que no ejer
ciere o se abrogare grados
académicos, títulos profesio
nales u honores que no le co-
trespondieren.

Artículo 2'-: Comuniqúese
al Poder Ejecutivo. Alberto
R.Plerri, Carlos F.Ruckauf, Rst-
her H. Pereyra Arandia de Pé
rez Pardo y Edgardo Pnizzi.

XII Conferencia

Nacional de Abogados
Del 12 al L( de octubre,

.se realizará en la ciudad

de San Miguel de Tucumán, la
Xll Conferencia Nacional de

Abogados de la República Argen

tina, cuya convocatoria se realiza
bajo el lema "Las leyes que la
Constitución manda sancionar".

Dentro del temario de la mis

ma. tienen especial relevancia
los puntos referidos a Federalis-
mt), Atitftnomía Municipal. Orgti-

nlsmos de Contralor y de Defen

sa de la Legalidad, Institutos de
Garantía. Tratados Internaciona

les y de Integración, Nuevos De
rechos, Las Estructurtis del poder
y la representatividad y Designa
ción y remoción de los Magistra
dos.

De acuerdo a las ponencias
presentadas en las distintas se
des actidémicas, este encuentro

cobra particular rele\'ancia para
la búsqueda de respuestas en el
ámbito juridico a los problemas

institucionales que se manifies
tan cotidianamente en el marco

de una sociedad regida por la
democracia y el estado de dere
cho oportunamente la FACA di.s-

trlbuyó un tema para cada Cole
gio. El C.A.S.l. fue el encargado
de elaborar un antepro\'ecto so

bre "Consejo de l:i Magistratura
en base a la experiencia acumu
lada durante 1994 en ocasión de
la reforma de la Constitución bo-
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Otro si digo

Al Sr. Presidente del Colegio
de Abogados de San Isidro Dr.
Guillermo Sagués

De mi consideración:
Me dirijo a Ud. a fin de poner
en su conocimiento que he re
cibido un ejemplar de la revista
"DOS PRIMERAS" en cuya pá
gina 6, encabezada como "Pa
norama desde ei toro", se vier
ten comentarios de diverso
contenido y tono sobre ios dis
tintos juzgados departamenta
les.

Si bien la incorporación de ese
espacio podría resultar benefi
ciosa para intentar entre otras
cosas, a través de críticas bien
Intencionadas, corregir las nu
merosas fallas y defectos que
conspiran contra la buena ad
ministración de justicia, en cu
yo mejoramiento estamos to
dos empeñados, estimo que en
este caso -en lo que se refiere
al Juzgado en lo Civ. y Com.
número 2 a mi cargo- han re
flejado simplemente el disgus
to o encono -individual o colec
tivo- de abogados del foro, me
diante la utilización de términos
despectivos que han producido
una gran desazón en el valioso
personal que de mi depende,
dedicado por entero a sus ta
reas, frecuentemente en horas
ajenas a las de labor.
Y, si me he decidido a escribir
estas líneas es precisamente
pensando en ellos y en el desa
liento que experimentaron en el
día de hoy. No lo hago por uña
cuestión de "lustre personal",

*^pues el estar en la función exi
ge tener el "cuero grueso" y
soportar los embates y las crí
ticas, tanto las merecidas -que
las hay- como de las otras.
Pero el punto es que se nos cu
bre a todos con un barniz de
lentitud o morosidad en la tra

mitación de los expedientes
que es inexacta y a fin de com
probarlo a las estadísticas
mensuales me remito. Con re

lación a la monotonía y medio
cridad, le agradecería mayores
precisiones.
Por últimos y a fin de no fatigar
su atención, deseo compartir
con Ud. un párrafo, escrito por
Charles Baudelaire, en sus Dia
rios Intimos que transcribo:
"...respecto a la Legión de Ho
nor. El que pide la Legión de
Honor, parece decir: si no se
me condecora por haber cum
plido con mi deber, no lo volve
ré a cumplir.
Si un hombre tiene mérito,
¿por qué condecorarlo?Si no lo
tiene, se le puede condecorar,
que esto le dará lustre.
Consentir en ser condecorado,
es reconocer al Estado, al prin
cipe el derecho de juzgaros, de
haceros ilustre, etc.

Por otra parte, si no es el orgu
llo, es la humildad cristiana,
quien prohibe pedirla condeco
ración..."

Aplicándolo, jamás yo exigiría
otra cosa, que concretamente
se señale aquello que se puede
mejorar para intentarlo y si no,
que se remueva el obstáculo
que lo impide, pero sin genera
lizaciones.

Saludo a Ud. muy atentamente.

Adriana Ester Ferro
de Quedes

Juez

N. de la R.: Transcribimos en
forma íntegra la carta dirigida al
Colegio poor la Señora jueza
del Juzgado de 1® Instancia en
lo Civil y Comercial N- 2 del
Oto. San Isidro, Dra. Ferro de
Quedes, cuya publicación se
hiciera en forma parcial en
nuestro número anterior.

1
REFORMA AL
PROYECTO DE CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

Elogio poco
convencional
En el transcur.so de la

15® sesión de la Con
vención Constituyente de la
Provincia de Buenos Aires,

bajo la presidencia de Osval
do J.Mercuri, el convencional
Roberto López Fagúndez, ex
presó su elogio a la labor de
sarrollada por nuestra enti
dad, en el ámbito de la Co
misión de Poder Judicial,
donde se trató el Proyecto de
Consejo de la Magistratura.

En tal sentido, transcribi
mos lo asentado en el Diario

T^-Cyi.
Publicación del Colegio de
Abogados da San isidro

•
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Consejeros titulares: br. Norberto A.
SImonetti, Dra. Graciela M. Menéndez,
Dr. Eduardo 0. do Porto, Dr. Jorge
Ranoy, Dr. Antonio E. Carabio.
Consejeros suplentes: Dra. Liliana L.
Martínez, Dr. Antonio Pardo, Dr. Adrián
Murcho, Dr. Norberto M. Casteill.
Departamento de t^ubiicaciones:
Director: Dr.Carios Hocino

tmpreso en ei Colegio de Abogados de
San Isidro: Director de Imprenta: Dr.
Carlos Loza Basaldúa.
Redacción: Jorge Avila"
Diseño y diagramación: Carolina
Calaíaticti
Registro de la Propiedad Intelectual en iramiie.
La Dirección no se hace responsable de los
artículos frrmados.

de Sesiones de ese cuel^:
"Esta Comisión quiere agra
decer la predisposición y el

esfuerzo puesto de manifies
to por los señores jueces y

abogados del Departamento
judicial San Isidro, que han
concurrido a esta Honorable

Convención tantas veces que
parecía cada uno de ellos un

convencional más. Organiza
ron una reunión pluralista
en la ciudad de San Isidro,
donde participaron distintos
bloques representados en
esta Convención".

Esto nos llena de orgullo
y satisfacción, y nos permite
afirmar que estamos conven
cidos de estar transitando el

camino correcto.

ovenesj
Abogados
• Presidente: Dr. José Luis
Carrozzino

• Vicepresidente: Dr. Pablo
A. Cogorno

• Secretaria: Dra. Karina So
ria Olmedo

■ Reuniones:

• Se invita a los jóvenes y no

veles abogados a participar
de las reuniones abiertas que

se realizan todos los lunes a

las 20 horas en el aula IV.

• Se ha designado a las
Dras. Nancy Quitrín y Cristi
na Allekote como delegadas
titulares ante la Comisión
Nacional de Jóvenes Aboga
dos y con suplente al Dr. Er
nesto Rodríguez Cifuentes.




